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asistencia técnica y administrativa al Ministro, la preparación 
o informe de disposiciones generales, así como la cot,;rdinación, 
documeptación y publicaciones del Departamento. El Secretario 
general Técnico será Secretario general del Consejo Superior de 
Asuntos Exteriores. 

Artículo catorce.-Quedan modificados los Decretos numeres 
trescientos setenta y nueve/mil novecientos setenta, de veinte 
de febrero; quinientos cuatro/mil novecientos setenta y uno, de 
once de marzo, y mil siete/mil novecientos setenta y dos. de 
siete de abril, así como el Decreto númerQ ,mil ciento seis/mil 
novecientos ,sesenta y uno, de veintidós de junio, en los térmi
nos que establecen los artículos anteriores. 

,~rtículo quínce.-Por el Ministro de A5untos Exteriores se 
dictttrán las disposiciones necesarias para la ejecución del 
presente Decreto. 

Articulo dieciséis.-El Ministerio de Hacienda queda autori
zado para realizar las oportunas modificaciones y transferencias 
presupuestarias, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
sin que en ningún caso se produzca aumento de gasto. 

Artículo diecisiete.-EI presente Decreto entrará en vigor el 
dia de su publicación en el .. Boletin Oficial del Estado». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de noviembre de mil novecientos ~setenta y tres. 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
LAUREANQ LOPEZ ROno 

FRANCiSCO FRANCO 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 29 de septiembre de 1973 por la que 
se modifica la de 28 de mayo de 1963, que elevó 
en las líneas de RENFE la perc~pción mínima de 
viajeros sin billete, de prolongación de viaje o 
cambio de cla3e sin aviso previo. 

Ilustrísimo sellar: 

La percepción mínima de 50 pesetas, aplicable en las líneas 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles a los Yiaíe· 
ros sin billete y para los que sin aviso previo continúan mas 
allá del punto de destino señalado en aquél o utilizan plaza 
de mayor precio que la qUe corresponde a su título de trans
porte, habiéndola libre de la de su clase, fíjada en la O:rden 
de este Ministerio de 28 de mayo de 1963, resulta ya insufi
ciente para evítar abusos. 

En su virtud, a propuesta de RENFE y previo iúforme fa· 
vorable de la Delegación del Gobierno en la Red, este Mi· 
nisterio ha tenido a bien disponer: 

"La percepción mínima de 50 pesetas, establecída en lns 
condiciones 92 y 93 de la Tarifa General de la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles y en los articulas 95 y 96 del 
Reglamento de Policía de Ferrocarriles, ~egun Orden de 28 de 
mayo de 1963, queda elevada a la cantidad de toO pesetas.~ 

Lo que comunico a V. L para su conocinüenlo y efectos. 
Dios guarde á V. 1. 
Madrid, 213 de septiembre de 1913. 

FERNANDEZ DE LA MO}L\ 

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno el1 HENFE. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 278011973, de 19 de octubre, por el q¡W 
se regulan los Colegios Mayores Universitarios. 

El aspecto formativo constituye, sin duda., pieza clave en la 
eficacia de todo sistema educativo. La Ley General de Educa
ción así lo proclama., recogiendo la figura de los Colegios Ma-

yores, a los (fUe define como .. órganos de formación y con vi
vencía educativa, integrados en la Universiuad ... 

La Institución de los Colegios Mayores posee un gran abo. 
langa en nuestra Fatria, ligada a nuestras mejores tradiciones 
culturales y educativas. Rein"orporados a la vida universitaria 
española por el Real Decreto-ley de veinticinco de agosto de 
mil noveClentos veinti.s.éis, y restam'ados por Decreto de vein
tiuno de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos y por la 
Ley de OrdenaCIón Universitaria, de veintinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres, han venido regulándose, por mUl
tiples disposiciones de distinto rango. 

Promulgada la Ley Generol de Educación, pare<:e de todo 
punto necesario dictar una reglamentación que, adaptada a. 
las directrices de la nueva Ley educativa. refunda en una única 
disposición la varhdad de normas actualmente existentes y 
acentúe la deS0able participación de la Sociedad encaminada 
al logro de los fines educativos. 

En su virtud. oídos la Junta Nacional de Universidades y 
el Consejo Nadonal de Educación y obtenida la aprobación de 
la Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el artículo ciento 
treinta punto dos de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ca.
torce de septiembre de mil novecientos setenta y tres, 

DISPONGO, 

CAPITULO PRiMERO 

r.¡"Tt:RAIEZA y l"INÉS DE LOS COLEGIOS MAYORES 

Articulo prllnero.-Uno. Los Colegios Mayores son órganos 
que participan en la formación y convivencia educativa, se in
tegran en la Universidad y agrupan a este fin tanto a los 
alumnos residentes como a aquellos otros que, sin residir en 
ellos, se les adscriban voluntariamente. 

Dos. Los Colegios Mayores pueden ser de estudiantes univer
sitarios o de graduados en cualquiera de los tres ciclos de la 
educación universitaria. Deberán ser masculinos o femeninos. 

Artículo segundo.-Los Colegios se regirán, en primer lugar, 
por lo dispuesto en la Ley Glmeral de Educación, y en el pre· 
sente Decreto, por los Estatutos Universitarios, sus propios ES4 
tatuto8 o Reglamentos y, en su caso, por el convenio a que 
alude pI articulo seís. En materia de personalidad y régimen 
Jurídico se Ieg~["án por sus propios Estatutos o Reglamentos, 

Art.iculo tercero.--Son fines de los Colegios Mayores: 

a) Inculcar en los colegiales el sentido comunitario de la 
convivencia en orden a su formación integral. 

bJ Formar a tos colegiales en el espíritu de resp'::lO,,:,abílidad, 
espec;ialmente a través del estudio y aprovechamiento fj{.:adémico 
profesional. 

c) Proporc:ionnr los medios para una mejor y más lograda 
formación humana, cívica y social, religiosa y ética. 

d) Participar de una manera activa en la promoc.ión e inte~ 
graclón social del universitario. 

el Procurar que arraigue sólidamente en los colegiales el 
espíritu de libertad y disciplina, austeridad, amor al trabajo 
y servicio a la sociedad. 

f) Facilitar a Jos colegiales una formación académica pro 4 

fesional complementaria de los estudiOS especifícos de la Uni
versidad, asi como impartir otras enSeñanzas de acuerdo con la. 
legislación vigente. 

g} Proporcional' a los colegiales alojOlmiúnto y ambiente ade
cuado para lograr el desarrollo pleno de su personalidad. 

hJ Proporcíonar una orientación que facilite la elección de 
la !%pecialídad y el eíercicio de la profesión. 

P Complt'Ü\l' la fo,mación fi.,íCCi y deportiva de los colegiules. 

CAPITULO 1I 

CHEA(;IÓ~; y HRCOt-:OCIMIE;';lO DE LOS COU:CIOS MAYORES 

Artículo cuarto.-Uno. Los Colegios Mayores podrán ser 
creados por la propia Universidad o promovidos por otras 
Entidades publicas o privadas. En este Llltimo caso, la condíción 
de Colegio Mayor será otorgada por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, a propuesta de la Universidad. 

Dos. Para proyectar sus actividades formativas al mayor nu
mero posible de personas. los Colegios Mayores podrán crear 
extensiones dependientes de los mismos, dentro de la Univer
sida.d donde tenga su sede. Estas extensiones no podrán servir 
como residencia, permanente de alumnos a lo largo del curso. 
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Articulo quinto.-La petición de reconocimiento de la concU
ción de Colegio Mayor se hará al Ministerio de EducaciÓn. y 
Ciencia. Y ~eber4 acompafíarse de los siguientes documentos: 

al Descripción del edificio e instalaciones de que disponen e 
proyecto de construcción del,-inmueble que se desea crear, con 
indicación de los espacios destinados a alojamiento y los des
tinados a Biblioteca, Sala de Estudios, Seminarios, Salas de 
Música e instalaciones de EducQ.ción Fisica y Deportiva. En tódo 
caso se deberá acompadar justificación de la ,titularidad sobre 
el inmueble e instalaciones. 

b} Reglamento por el que haya de regirse el Colegio Mayor. 
en el que deberá constar necesariamente: 

- Denominación del Colegio y, en su caso, Entidad colabora
dora que lo promueve. 

- Domicilio del Colegio. 
- OTg$lloS de gobierno y de participación de los colegiales 

en SUS funcianes. 
- Régimen de ingreso y disciplina de los colegiales. 
- Tareas educativas y medios didácticos. 
- Réglm~n jurídico y económico-administrativo. 

Artículo sexto.-Uno. La solicitud y documentos relativos a 
Colegios. promovidos pcr Entidades públicas o privadas. deberán 
presentarse en el Rectorado de la Universidad correspondiente. 

Dos. El Rectorado. oído el Patronato de la Universidad. de
berá elevar el expediente 'con su informe al Ministerio de Edu
cación y Ciencia. 

Thes. ,El reconocimiento de CQlegio Mayor se otorgará por 
Orden ministerial. 

Cuatro. El mismo trámite será necesario para el cambio de 
domic1l10. nueva construcción y' aumento o reducció:p. del núme~ 
ro de plazas en una proporción que exceda (le un tercio. 

Cinco. Los Colegios Mayores· reconocidos disfrutarán de la 
consideración de fundaciones benéfico~docentes' clasificadas, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo dento uno punto 
nueve de la Ley General,~ Educación podrán gozar de los mis
mos beneficios, fiscales que los Centros a que estén adscritos 
y obtener la declaración de interés social. 

. Seis. La efectividad del reconocimiento de los Colegios Ma
yores promovidos por Entidades públicas o privadas quedarA 
en suspenso hasta que celebren el oportuno convenio -con la 
Universidad correspondiente. 

Artículo séptimo.-La creación de una extensión dependiente 
del r"olegio Mayor exige preceptivamente su aprobación por el 

,Rector, oída la Comisión de Colegios Mayores. La extensión 
forma parte integrante del Colegio a todos los efectos. 

CAPITULO III 

ORGANOS DE LOS COLEGIOS MAYORES 

Articulo octavo.-Son órg'anQs de los ColegiC!s Mayores: 

al El Director. 
b) El Consejo Asesor de Profesores de la Universidad. 
e) La. Comisión Directiva. 
dl El Consejo Colegial. 
e) . En los Colegios Mayores promovidos por 'Entidades públi

cas o privadas p~rá pre'\1el"5e en su Reglamento, además •. un 
Patronato que asuma funciones de gobierno y administración 
del Centro. así romo de vigilancia y tutela de los fines fun
dacionales. 

f) Cualesquiera otros -que se establezcan en el Reglamento. 

ArUculo noveno.-El Director es.la autoridad delegada del 
Rector en el Colegio Mayor y asume la responsabilidad de la 
actividad y funcionamiento del Centro. 

Artículo diez.-Uno. El nombramiento del Director se hará 
por el Rector ,a propuesta. en su caso, de la Entidad colabora
dora. oid6s preceptivámente la Junta de GobieI'lno y el Patro-
nato dé la U_anidad. ' 

Dos. La designación del Director deberA recaer en personas 
que estén al menos en posesión del grado académico de licen
ciado o titUlación de 19ua.l rango. 

Tres. El cese del Director se ordenará por el Rector de la 
Universidad corTe8poridiente de acuerdo con la Entidad colabo
radora. oldos la Junta de Gobierno y el Patronato de dicha 
Universidad. 

Cuatro. En supuestos excepcionales, por razón de su grave
dad y urgeIlcia., el Rector podrá susPender al Director en el 
ejercicio de sus funciones, debiendo inmediatamente incoarse el 

oportuno expediente y poniendo en conocimiento del Ministerio 
de Educación y Ciencia y de la Entidad colaboradora la suspen~ 
sión acordada. 

Artículo onee.-Serán fundones del Director del Colegío 
Mayor: 

al Ostentar la representación del Colegía en la forma pre
vista en su Reglamento y velar por el cumplimiento de sus fines. 

b) Resolver o formular propuesta de acuerdo con 10 esta
blecido en el Reglamento sobre la admisión, sanciones y expul
sión de los colegiales. 

el Presentar a la aprobación del Rectorado cuantas medidas 
se relacionen con la organizaCión de las tareas formativas a 
que se refiere el artículo veir¡.ticinco de este Decreto. 

d) Elevar al Rectorado en los Colegíos de fundación directa 
universitaria o, en su caso, a la Entidad colaboradora los presu
puestos para su aprobación. 

e) Convocar y presidir las reuniones del Consejo Asesor, Co~ 
misíón Directiva. y Consejo Colegial. 

f) Presentar al Rectorado al final de cada curso Memoria 
de la labor realizada por el Colegio durante el mismo. 

g} Supervisar los servicios administrativos propios del Cole
gio y realizar en la forma prevista en el Reglamento, por sí <l 

a través del Administrador, cuantos actos supongan disposición 
de fondos del Colegio Mayor. 

hl Organizar su régimen 'interno conforme al Reglanwnto 
del Colegio. 

j} Cualesquiera otras atribuciones que le reconozca el Regla
mento del Colegía 

Articulo doce.~Uno. En cada Colegio Mayor se constituirá 
un Consejo Asesor de Profesores de la Universidad. 

Dos. La composición del Consejo Asesor, forma de designar 
sus miembros y sus funciones serán las q liS determinen los 
Estatutos de la Universidad respectiva. 

Tres. A falta de norma expresa en dichos Estatutos se 
estará a lo que se acuerde en el convenio a que se alude en el 
número seis del artículo sexto. 

Altículo trece,-Uno. En cada Colegio Mayor existirá una 
Comisión Directiva con las funciones que establezca su Regla~ 
mento. 

Dos. El tiempo que inwertan en dicha labor, tanto el Direc
tor como la Comisión Directiva, suá tenido en cuenta. a 
efectos de su ;'cconocjmiento cOlTlo actividad académica. 

Artículo catorce.-Uno. El Consejo Colegial estará inte
grado por colegiales mayores y será el órgano de participa~' 

ción de los colegiales en la vida del Colegio. 
Dos, La composición, forma de desigm:ciiin de sus minm

bres y funciones elel :Consejo Colegial se determinaran por el 
Regl9.mento ele cada Col~gio Mayor. 

CAPITULO IV 

GESTIÓN ECONÓMICA T ADMINISTRATIVA 

Artículo quince.-La gestión económica del Colegio Mayor co
rres90nderá, bajo la autoridad del Director, a un AdnlÍnis
trador. 

Artículo dieclséis.-Uno, La rendición de cuentas debe~á 
efectuarse obligatoriamente con carácter anual y cuando el 
Director del Colegio lo acuerde. sin perjuicio de lo que esta
blezca al respecto su Reglamento y de la faculad del Rector o 
Entidad colaboradora para exigirla. 

Dos. El establecimiento y modificación de las cuotas de estos 
Colegios exigirán la autorización expresa del Rectorado. 

Tres. El régimen económico del Colegio deberá ser tal que 
presente: 

al Un balance económico equilibrado. 
b) Una evaluaciÓn clara del costo por colegial, quien deberA 

conocer con exactitud las cifras a abonar mensualmente por 
tOdos los conceptos, sin que se le pueda exigir cuota alguna en 
ocasión de actos culturales. 

ArtIculo diecisiete.-La retribución del Director y demás 
miembros de la Comisión Directiva y personf11 administrativo y 
de servicio subalterno. será fijada conforme a. las disposiciones 
de carácter administrativo o laboral, que sean aplicables en 
cada caso. 



B. O. ¡¡el E.-Núm:. 270 _______ _ 10 noviembre 1973 21723 

CAPITULO V 

INGRESO y ESTATUTO DEL COLEGIAL 

Artículo díeciocho,-Uno. Podrán incorporarse I'l los Cole
gios Mayores quienes tengan la condición de estudiantt!s y gra
duados universitarios. 

Dos. Los universitarios que aspiren a formarse en un Cole
gio Mayor pueden elegir el más adecuado a sus preferencias, 
siempre que cumplan las condiciones establecidas para €I1 acceSO 
al mismo y existan plazas disponibles. 

Tres. La Ubre elección de Colegi., Mayor comporta la adhe
sión del universitario al Reglamento del mismo, asJ como el 
compromiso de cont.ribuir a la vida colegiaL 

Artículo díecmueve.-Uno. Los estudiantes y graduado~; uni 
versitarios incorporados a los Colegios Mayores recibiran la 
denominación de colegiales. 

Dos. Los Colegiales podrán ser: 

al Colegiales Mayores. 
bJ Colegiales residentes. 
d Colegiales adscritos. 

Tres. Son Colegiales MayOI'es Cjuienes, llevando al ¡'H'IHh un 
curso en el Colegío, se hacen acreedures a ello de .1< lll'nJo con 
el Reglamento. 

Cuairo. Son Colegiales resídúntes los que viV~"ll I-wnn2l.IWn
temente en el Colegio y no son Colegiale¡; Mayoreé> 

Cinco. Son Colegiales adscrHos los que, sin residir ha!li
tualmente en el Colegio, estan incorporados a este solamente a 
efectos del meior cumplimiento de las tarea~ educativas colll
plementarias de los estudios académíco~. 

Artículo veinte.-Uno. Para el acceso de estudiantes a los 
Colegios Mayores se dara preferencia a 10¡; alumnv, de mejor 
rendimiento educativo y, en caso de igualdad, a los de menores 
recursos económicos. En el supuesto de beneficiarios de familias 
numerosas, se estará a lo dispuesto en el artículo tn~inta y uno 
del Decreto tres mil ciento cuarenta/mi] novecientos setenLa y 
uno, de veintitrés de diciembre. 

Dos. Para el acceso de graduados se atenderá fundilmental~ 
mente a los criterios de vinculación a la Universidad. que, en 
su caso, se establezcan en el convenio> proyectos profesi0nales 
y expedientes académicos. 

Artículo veinliuno.-Uno. Cada ano, en el mes Jo j uniu, los 
Colegios Mayores convocarán, para libre :'iollcitud. la toLaiidad 
de las plazas existentes en los mi",illOS_ 

Dos. La selección se hanl entre los ~olicitantes, dim{LF,(: pre
ferencia a quienes hayan sido residentes y adscritos dlL'Unte el 
curso anterior, y teniendo en cuenta los criterios (-;jtftblf'cídü,s 
en el artículo 'Veinte, aSÍ" como la valoración del comporta· 
miento colegial del solicitante. 

Tres, La selección de aspirantes, una vez examinadu:, lo.e, res
pectivos expedientes, debera efectuarse antes del mes de 3.2;OS!O 
de cada año. Confeccionada la relación definitiva d,' admitJdos 
se comunicará al Rectorado del que dependa el Culpgio. 

Artículo veintidÓs.-Uno. Cada colegial asumj¡"a rc<ponsa 
blemente los derechos y obligaciones que comporta el ",el' miem 
bro de la comunidad colegial. 

Dos. Los colegiales, residentes y adscritos, tienen el derecho 
y el deber de cooperar y particípar personalmente en las actJ
vidades formativas y demás manifestaciones de la vida colegial, 
en la forma que 58 establezca en cada Centro, y también a la 
utilización de las instalaciones destinadas al ejercicio de activi
dades comunitarias del Colegio. 

Tres. La vida corporativa del Colegio Mayor se oc'gnnJ¿Ht'á 
con la participación de los CoIegi3.lGs a través d8 10:-; orga¡Jos 
establecidos en el artículo catorce y en su Reglamenlo 

Artic,-lio veintlt-l"és_,-Uno. De la cantidad consignada ['O 1000 
Presupuestos Generales del Estado pa.ra atenciones dio, lo,> 
C>,]egíos Mayores Universitarios, el treinta por ciento deberá de 
dicarse a becas de residencia en los mismos, conforme a lo 
dispuesto en el articulo tercero de la Ley veinticuatro/mil nove
cientos cincuenta y nueve, de once de mayo. Con mcl['pen,'kn
da de esta cantidad, los colegiales rodrán percibir de! Estad_) 
las ayudas preCisas para evitar cualquier discrimmacion basalia 
en consideraciones económicas. 

Dos. Las ayudas para residir en el Colegio MayO!- ~emn 
concedidas en· función del coste de la plaza re~iden,'íal r!p ia 
necesidad económica del interesado, y, atendIda ésla, en fun
ción del rendimiento educativo. Y. en su caso, del comp(,oH.
miento colegial-

Tres. El d(~ro.: ho a la ayuda se pel-den'.!., 

al Por deflpenle rendimiento educatlvo, 
bl Por llKUn-jf ('n falta grave de disciplina. 
el Do ("onformi.--bd con lo esb,blecido en las bases de la 

convo(.utOJ la LÍ,," ¡el" ; orrespondien!es ayudas. 

Articulo veintiuwtru -, Uno. El l-é.;illwn de disciplina se ba
san'¡, en pi cump]¡rnJenu> de las nt,pn<lS reglamentarias de cada 
Colegio Mayor, 

Dos. La L,pu;"ion disciplinaria '.1'.1 un colegial por haber in
curride en las i'aliús que exprc',ame'nt.e se determinen con esta 
hanción en el Re::;fcHll€nto corresp(,ndwnte deberá ponerse en 
conocimll.·nLo del !-lector. quien, si lo e¡;¡jma procedente, podrá 
Hcorri¡¡r .¡-' ¡h) whlislOn del expulsado en 10.'0 res!,antes Colegios 
l'vLyor1?" dt, ::1 óll\T' sidad. 

CA.PlTULO VI 

Artículo veillllcinco ·-Uno. Los Colegios Mayores, na acuer
do con el Hedoradc, programani.n las tureas formativas que les 
f"orre~pn¡¡de de'oolTollar por tiU propia naturaleza. 

UOCi Las létn'KS (orFlutivas abarcan las siguientes áreas: 

al FOrDlcté"ion r-eligjusa y moral ---Su garantizará a los cols
giait·s, en cada Colegio y dentro del máXImo respeto a la liber
tad indivirlual. la posibilidad de completar su formación reti· 
glO,;a, tanto en ,0 doctrinal como en la práctica. 

bJ Formación civico-sociaL 
el Formación cultural y perfeccionumiellto acudémico.-El 

cump!illli!.~nt(! dp ,:,sta misión se ,-eal¡ülra por los Colegías Mayo· 
n;:5 mediante 

Pnn<pro l.d. Oj ganJZl.\ción de Ciclos ¡nfü!'mativos y ciclos 
pedagógicanl-Pn 10 tiC ¡j va:> que desarrollen las aptitudes persona
les de 10& colegiales 

Segundo. --El establecimiento de otras activídades docentes, de 
conformidad con la legislación vigente y tutorías que radiquen 
en los Colegios Mayores, de las cuales tendrán validez acadé
mica las convenidas con el Rectorado, prevlO informe de la Junta 
de Facultad o Centro. 

d) Lu edUC~C'¡,)ll fl":;j( a y deportIva d(~ ]0:-; colegiales, de acuer
do con las IlO) mliS del Minist.erio dI' Educación y Ciencia y de 
la lJele!!"i'l]O;' "'.i:lcJ(Jn~;! d,~ Educncion F¡sica y Deportes. 

Tres. I_c~ .l'galli'¡¿¡¡ Ión dt, estas tareas J'oi"'laí,l\ftS se realilará 
,;on la phi'I]'- ;P,H :nn ¡,ct,\'R de los c.Oleg;all's 

1\i'il(U:\.) \'(:i,~;, 

COIWClcto ',e p(Tf~"ra 

CAPITULO Vll 

- uno. La ccnc'lción de Colegiu Mayor ro
por Orden Blwi.steriaL 

al A pc,j ¡cl(¡tl di' !" Entidad COlabJI'adora 
bl Previa in"Jrucdón del oportuno expediente, incoado por 

el Redor dp. la l;niversidad cuando 50 hubieran d~iado de 
cumplir, grave o reiteradamente, los fines asignados a los 
Colegios Mayores con audiencia de la parte interesada. 

Dos Sólo podfHH (:!:!sar en sus fUnCJOnf'S ¡os Colegios !\fayo
res al término del púllodo lectivo. 

Ti-OS. Los fond(l,:, y demás bienes del Colcg¡o Mayor disuelto, 
.~¡ los hub c-r.:" una vez liquidadas la> cuentas pendientes. serán 
destinüdo'i (jI Lump:!l1líento de fin"" docentcs ('11 la forma pre
Vl::,ta en ~U H'TJ<;lI'll'lltO. 

AI"lH P,O \','ill' -j("\' --l:no El E"':-J{lu <UJ!lpn1.dra ltl cl'eació·l. 
H."3ta1int[:lOn \' ·,():,lt~J1\l1lielHO de los ColeglO~ Mayores en [os t8r
minos y LondiuoPl'" quc determjn" la le.L':¡~;ación vigentü. 

Dos Las n<ed>:h\s din-'ct.as y d,::udas lLndráu por objeto 
hrl.cür posible un mc¡or cumplimientu de las rU!lriones a¡;ignndcts 
a 105 Cok,§,lo<; 1\!ilY,)j·es 

Arli(u!o \-t'lJ\t:'C:-lO Uno TI M'filsferlO de Educación y 
Ciencia fija/';! 1'11 ;-;u prt:~,upuC~,lo anU'1! !u, fO!1dos que se dé'!:-
t1n8n ti <-l_tuJi1r a lu.', ColeglOf> Mayo.'('t;. 

Dos Lrb HCLt0rados. a cada uno de lo'> cuales la Di.rección 
Ceneral de l:wver-,idades e lnvestigacien ¡litbrá comunIcado pr('· 
viamente la cantidad que le corresponde del pr0$Upue~to total 
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en proporción al número de plazas, elevarán al Ministerio el 
proyecto de- distribución de subvenciones, oída la Comisión 
consultiva de Colegios Mayores de cada Universidad, 

Tres. La distribución definitiva se hará por Orden minis
terial. 

Articulo veintinueve.~Uno. La subvención tendrá. carácter 
de premio y estímulo por el adecuado cumplimiento de su 
función que efectúen los Colegios Mayores, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

Dos. Los criterios orientadores para la distribución de sub
venciones, con deducción de la cantidad señalada en el artículo 
veintitrés, entre los Colegios dependientes de cada Universidad 
serán- los que se recogen en los siguientes apartados, con ex
presión del porcentaje atribuído a cada uno: 

al El treinta por ciento en proporción al aprovechamiento 
académico de sus alumnos universitarios en el curso anterior, 
teniendo en cuenta el número de colegiales. 

bl El veinte por ciento en proporción a la labor cultural 
y social efectuada por el Colegia, debiendo considerarse a estos 
efectos, proporcionalmente, las inversiones efectuadas en mate
rial pedagógico. 

el El treinta por ciento en proporción inversa al precio de 
las pensiones, en función del índice del coste de la vida en la 
ciudad donde radique. 

dl El veinte por ciento restante entre los Colegios Mayores 
Universitarios que deban abonar alquileres, intereses o amorti
zaciones que devenguen el capital invertido para sus instala
ciones necesarias. siempre que a jurcio del Rector, oida lb 
Cómisión de Colegios Mayores de cada Universidad, merecieran 
ser incluidos en virtud de los criterios señalados en párrafos 
anteriores. Los Colegios Mayores Universitarios que reciban 
subvenciones por este concepto justificarán su inversión espe
cífica para este fin, cuando así se les requiera. 

Las cantidades percibidas por este concepto no podrán ex
ceder del importe del capital invertido y deberán ser devueltas 
con los intereses correspondientes en el supuesto de que, en vir
tud' de lo dispuesto en el artículo veintiséis, número uno, bl, se 
produzca el cese de las actividades como Colegía Mayor. 

al En los Colegios Mayores de Graduados las subvenciones 
que perciban. dadas sus especiales características, se fijarán in· 
dividualmente, en cada caso concreto. 

Artículo treinta..-La inversión de las subvenciones deberá 
justificarse en la. forma prevista por la legislación vigente en 
la materia. 

CAPITULO IX 

ASESORíA DE COLEGIOS MAYORES 

Artículo treinta y uno.-Uno. Se crea dentro de la Dirección 
General de Universidades e Investigación y adscrita a la Sub
dirección General de Centros Universitarios, la Asesoría de 
Colegios Mayores. El Asesor· será nombrado por Orden minis
terial entre funcionarios con titulación superior. 

Dos. La Asesoría tendrá la función de informar los expe
dientes de reconocimiento y clausura de los Colegios Mayores, 
Reglamentos, subvenciones y demás cuestiones relativas a la 
institución. 

CAPITULO X 

CoMPETENCIA y RECURSOS 

Articulo treinta y dos.-Uno. Será competente para resol
ver todas las cuestiones que se susciten en relación con los 
Colegios Mayores en el ámbito de cada Universidad, el Rector 
de la misma, previo informe de la Comisión Consultiva de Ca
le,e:ios Mayores, y oídos, cuando así proceda, la Junta de Go
bierno y el Patronato de la Universidad. 

Dos. Será competente para resolver todas las cuestiones que 
se susciten en relación con los Colegios Mayores en el ámbito 
de la Administración General, la Dirección General de Univer
sidades e 1nves~ación, preVio informe del Rector de la Univer
sidad correspondiente y del Asesor de Colegios Mayores, oída 
cuando procediere la Comisión Consultiva Nacional de Colegios 
Mayores. 

Artículo treinta y tres.-Contra las decisiones de los Recto
res podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Ge
neral de Universidades e Investigación. 

CAPITULO XI 

CoMISIONES CONSULTIVAS DE CoLEGIOS MAyORES 

Artículo treinta y cuatro.-Urlo. En cada Universidad exis
tirá una. Comisión Consultiva que, presidida por el Rector de 

la Universidad o persona en quien delegue, estará integrada 
por todos las Directores de los Colegios Mayores. 

Dos. En las Universidades que tengan más de quince Cole· 
.gios \1ayores. dentro de la. Comisión Consultiva se constituirá 
una Comisión Permanente integrada por el Rector o persona 
en quien delegue y por Directores de Colegios Mayores en el 
número que fiíen los Estatutos de la Universidad o, en defecto 
de determinación estatutaria, por el número que fije el Pleno 
de la Comisión de Colegios Mayores. La elección, de estos 
Directores deberá hacerse de forma que estén representados loS' 
Colegios Mayores de la Universidad, Movimiento y Entidades 
públicas o privadas, en proporción al número de Colegios que 
in tegre cada uno de estos grupos. 

Tres. La Comisión Consultiva de -Colegios Mayores eligirá 
¿.l Director de Colegio Mayor qU0 los represente en la Junta 
de Gobierno de la Universidad. 

Cuatro. La Comisión Nacional de Colegios Mayores e5tará 
integrada por el Director general de Universidades e lnvestiga~ 
ci~n como Presidente. el Subdirector general de Centros Uni
versitarios como Vicepresidente, por el Asesor de Colegios Mayo
res, por el Director del Patronato de Obras Docentes del Movi
miento, por los Directores de C{)legio~ nombrados a tal efecto 
por las Comisiones de cada Universidad, a razón de uno por 
cada diez Colegios o fracción que integran dichas Comisiones y 
por el Jefe de la Sección. de Centros no Estatales de Enseñanza 
Superior y Colegios Mayores. Esta Comisión tendrá un periodo 
de vigencia de tres año&" al cabo de los cuales los Directores 
miembros podrán ser reelegidos. En caso de cese de alguno 
de los Directores componentes de la Comisión Nacional, la 
Comisión de Distrito que lo eligió designara otro por la 
Comisión Consultiva de Colegios Mayores de la Universidad 
correspondiente, cuando a.sí corresponda. 

Cinco. La Comisión Nacional de Colegios Mayores se reunirá 
convocada por su Presidente, al menos, una vez al año con 
carácter ordinario: 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Se autoriza al Ministerio de Educacíón y Ciencia 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
ejecución de 10 establecido en este Decreto. 

Segunda. Quedan derogados la Ley veinticuatro/mil nove
cientos cincuenta y nueve, de once de mayo, que; en virtud de 
lo dispuesto en la disposición fínal cuatro de la Ley General de 
Educación, rige como nonna de carácter reglamentario, el De
creto de veintiséis de octubre de mí! novecientos cincuenta y 
seis y demás disposiciones en cuanto se opongan a lo dispuesto 
en el presente Decreto. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los ColegiOS Mayores actualmente reconocidos deberán adap~ 
tarse a las previsiones del presente Decreto en el plazo de un 
afl.o, a partir de la publicación del mismo en el .. Boletín Oficial 
del Estado-. Aquellos Centros que no lo efectuasen serán con
siderados como Residencias Universitarias, quedando sometidos 
en su régimen interior, a todos los efectos. a las disposiciones 
generales reguladoras de 105 Centros Residenciales. 

DISPOSICION ADICIONAL 

Las normas del presente Decreto serán tenidas en cuenta 
para la creación de Colegios Mayores Universitarios. instituídos 
por acuerdo con Estados extraníeros. 

Así 10 dispongo por el preó;ent.e Decreto, dado en Madrid lit 

diecinueve de octubre de mil novecíentos ~ctenta y tres. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JULIO RODRIGUEZ M>\RTINEZ 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

DECRETO 2781/19'/3, de 2 de noviembre, por el que 
se sl~spende por tres meses la aplicación de los 
derechos arancelarios establecidos a la importación 
de materias primas y manufacturas textiles. 

La conveniencia de frenar la acusada tendencia alcista de los 
preCioS de las manufacturas textiles hace aconsejable facilitar 
la importación, para aumentar la oferta de dichas mercan-
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